
GOBERNACIÓN 
da BOLIVAR 

DECRETO No. 267 DE 2020 
"Por medio del cual se efectúa un encargo en un empleo de carrera administrativa que se 

encuentra en vacancia temporal y se dictan otras disposiciones" 

E L G O B E R N A D O R DEL D E P A R T A M E N T O DE B O L I V A R 
En uso de sus facul tades Legales y Const i tuc ionales confer idas en los Art ículos 303 y 305 

de la Const i tución Polít ica de Colombia, Ley 909 de 2004, Decreto 1083 de 2015 y 
Decreto 648 de 2017 y 

C O N S I D E R A N D O 

Que las actuac iones administrat ivas están encaminadas al cumpl imiento de los f ines 
estatales y deben regirse con arreglo a los principios de economía, celer idad y eficacia entre 
otros, como garantía para la adecuada prestación del servicio por parte de las ent idades 
regidas por la Ley 909 de 2004. 

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, d ispuso que: "Artículo 24. Encargo. Mientras se 
surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, y una vez 
convocado el respectivo concurso, los e m p l e a d o s de ca r re ra t e n d r á n d e r e c h o a se r 
e n c a r g a d o s de t a l e s e m p l e o s s i a c r e d i t a n l o s r e q u i s i t o s pa ra s u e j e r c i c i o , p o s e e n las 
ap t i t udes y h a b i l i d a d e s para s u d e s e m p e ñ o , n o h a n s i d o s a n c i o n a d o s 
d i s c i p l i n a r i a m e n t e e n el ú l t i m o a ñ o v s u ú l t i m a e v a l u a c i ó n de l d e s e m p e ñ o sea 
s o b r e s a l i e n t e . El término de esta situación no podrá ser superior a seis (6) meses. 
El encargo deberá recaer en un empleado pue se encuentre desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior que exista en la planta de personal de la entidad, siempre y 
cuando reúna las condiciones y requisitos previstos en la norma. De no acreditarlos, 
se deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el cargo inmediatamente 
inferior y así sucesivamente. 

Que en el m ismo sent ido los artículos 2.2.5.9.7. y 2.2.5.9.8 del Decreto 1083 de 2015 
modif icado y ad ic ionado por el Decreto 648 de 2017, las vacanc ias def ini t ivas y temporales 
en los empleos de carrera administrat iva pueden ser provistas mediante encargo con 
empleados públ icos de carrera, por el término que duren las s i tuaciones administrat ivas que 
originan la vacanc ia . 

Que en la Planta de Personal de la Secretaría de Salud de la Gobernac ión de Bolívar, existe 
una vacante tempora l en el empleo de Profesional Especia l izado Código 222 Grado 07 
asignado a la Of ic ina Asesora de Planeación de la Secretaría de Salud de la Gobernación 
de Bolívar, cargo con recursos de rentas cedidas, que debe ser provisto por la necesidad 
del servic io. 

Que revisadas las hojas de v ida de los empleados con derechos de carrera admin is t ra t i va^ 
incorporados en la planta de personal establecida para la ent idad, se observa que a lgunos ' ^ 
t ienen derecho preferencial de encargo. 
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Que de conformidad con el Decreto 58 de 2017, el cargo de Profesional Especial izado 
Código 222 Grado 07 as ignado a la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría de 
Salud, exige como requisi tos de formación y exper iencia el título profesional en discipl ina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en : Adminis t rac ión Públ ica, Empresas, en 
Salud, Medic ina, Enfermer ía , Odonto logía, Sa lud Públ ica Ingeniería, Economía , Contaduría 
Pública, Derecho, Ciencias Socia les, Ciencia Polít ica y Título de postgrado en la modal idad 
de especial ización en áreas re lac ionadas con las funciones del empleo y matrícula o tarjeta 
profesional en los casos reg lamentados por la Ley, y doce (12) meses de experiencia 
profesional re lac ionada. 

Que estudiada la hoja de v ida de la señora B IENVENIDA P A J A R O CASTILLA, identif icada 
con la cédula de c iudadanía No. 45.509.825, funcionaría con derechos de carrera 
administrat iva, la Dirección Función Públ ica, verif icó que: 
• Posee título de Profesional de Abogado , Especial ista en Derecho Contencioso 

Administrat ivo y Especial ista en Segur idad Socia l , cumpl iendo así con los requisitos de 
estudio y exper ienc ia necesar ios para desempeñar e l empleo de Profesional 
Especia l izado Código 222 Grado 07 as ignado a la Oficina Asesora de Planeación de 
la Secretaría de Sa lud, f inanciado con recursos de rentas cedidas. 

• Su últ ima evaluación del desempeño fue sobresal iente 
• Desempeña el emp leo Profesional Universitario Código 219 Grado 03, as ignado a la 

Oficina Asesora Asuntos Juríd icos de la Secretaría de Sa lud, f inanciado con recursos 
de rentas cedidas, emp leo del nivel profesional - grado inferior. 

• Acredi ta las apt i tudes y habi l idades para el desempeño del empleo de Profesional 
Especia l izado Cód igo 222 Grado 07 as ignado a la Of ic ina Asesora de Planeación de 
la Secretar ía de Sa lud. 

Que en virtud de lo narrado se constató que la señora B IENVENIDA P A J A R O CASTILLA, 
identif icada con la cédula de c iudadanía No. 45.509.825, cumple con el l leno de las 
formal idades descr i tas en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015 
modif icado por el Decreto 648 de 2017, para ejercer por encargo el empleo Profesional 
Especial izado Código 222 Grado 07 as ignado a la Oficina Asesora de Planeación de la 
Secretaría de Sa lud, f inanc iado con recursos de rentas cedidas, que se encuentra en 
vacancia tempora l y se requiere proveer, de jando igualmente, en vacancia temporal , el 
empleo Profesional Universi tar io Código 219 Grado 03, as ignado a la Oficina Asesora 
Asuntos Juríd icos de la Secretar ía de Sa lud, f inanciado con recursos de rentas cedidas. 

Por lo anterior. 

D E C R E T A 

A R T I C U L O P R I M E R O : Encargase por el término de seis (6) meses, a la señora^ 
B IENVENIDA P A J A R O CASTILLA, identi f icada con la cédula de c iudadanía N o A \ 
45.509.825, en la vacanc ia tempora l del empleo Profesional Especia l izado Código 222^^ }^ 
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Grado 07 as ignado a la Of ic ina Asesora de Planeación de la Secretar ía de Sa lud, f inanciado 
con recursos de rentas cedidas, por las razones expuestas en la parte considerat iva del 
presente decreto. 

A R T I C U L O S E G U N D O : Declárese la vacanc ia temporal en el empleo Profesional 
Universitario Cód igo 219 Grado 03, as ignado a la Oficina Asesora Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Sa lud, f inanciado con recursos de rentas cedidas. 

A R T I C U L O T E R C E R O : El presente decreto rige a partir de su expedic ión. 

C O M U N I Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

Revisó: Etnmanueí Vergara Martínez - Director Función Publica ^ 
Proyecto: Willy Escrucería Castro - Profesionai Especializado Dirección Función Pública 

Dado en Car tagena de indias, a j o s 26 di; leUflies de /un to de 2020 


